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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Go

bierno son obü^aiorias para is caphai 
de provlneta desde que se publitan ofl- 
elalmente en ella y desde enatro días 
despues para los demás pueblos de la 
'llanta provincia, (ff ey de 3 de líovlem- 
bre de «S37.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 re. Id. fuera. 16.
Tres id.................... 33 .................. 46.
Seis id. , . . . . 66 90.
Un año...................  133 . . .180.

Ss publica ledos los dias escepto los Domwgos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Bolrllnes ofi
ciales se han de renihlr al Gefe politico 
respective, por cuyo conducte se pasas 
rán á los editores de les mencionado 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
l»3fi, y 3« de Octubre de «$34.)

Presidencia del Min sterio* | 
Regencia. |

DECRETOS.

Proclamado Rey de España don 
Alfonso XII por el voto unánime de 
la Nación y del Ejército, natural es 
que se restablezca el escudo Real 
en las banderas y estandartes da 
mar y tierra, en la moneda, los 
timbres, y donde quiera que se os
tentasen por ley ó costumbre sus 
gloriosos blasonea ántes que en 
parte los hicieran desaparecer las 
pasadas discordias. Inútil sería de- 
tenerse à justificar una disposición 
tan claramente reclamada por las 
nuevas circunstanpias en que el 
país ae encuentra, y tan de acuer
do sin duda con los votos de los es
pañoles, deseosos de devolver á la 
institución Jionárquica su antiguo 
y necesario prestigio y sus símbo- ; 
los históricos. El restablecimiento j 
del antiguo esculo do la Monarquía 1 
española es congeenoLcia indeeli- f 
nalíeda la proclamación del Rey í 
D. Alfonso; y iwr tanto, el Minís- 
terío-Regenoia lía tenido á bien ! 
decretar lo siguiems: ¡

ArUcaloI/ ta Corona Real y j 
81 escudo de armas de la Monar
quía española, en la forma y con 
los emblemas que tuvo hasta el 29 j 
de Setiembre de 1868, se restable- | 
ceráu desde la fecha dol presente î 
decreto en las banderas y estándar- 1 
tes del Ejército y fo Armada, así Í 
Como en la moneda, en los sellos y Í 
documentos oficiales, y en todos los j 
casos anteriormente saocionados i 
por ley ó cosíambre. f

Art. 2.’ Loa diversos Minista- ' 
ños cuiJaráo del paaiuai ó iame» ? 

diato cumplimiento del presente 
decreto.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

El MÍDisterio-Regencia del Rei
no ha tenido A bien admitir la di
misión que del cargo de Goberna
dor civil de la provincia da Alican
te ha presentado D. Enrique Fer
nandez, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda,

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. —El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo à las cirounstancias 
que concurren en Don Francisco 
CorbaIan,

El Ministerio-Regencia del Reí' 
no ha tenido á bien nombrarle Go - 
bemador civil de la provincia da 
Alicante.

Madrid seis de Enero de mil 
oohocieutos setenta y cinco,—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrar Go
bernador c.vil de la provincia de 
Cáceres á D. Antonio Sandoval, 
electo de la de León,

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fd 
Presidente del .Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido é bien nombrar Go
bernador civil de la provincia de 
León á Don Francisco Echanove, 
electo de la de Pontevedra.

Madrid seis de Enero de mil 
ohooieatos setenta y oinco.—Él 
Presidente del Minister ¡o-Rege n- 
ciá, Antonio Cánovas del Castillo.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

DECRETO.

Cuando ea 25 de Mayo de 1873 
se suprimieron las Grandezas de 
España y Títulos nobiliarios, se 
dió por razou la de que estas ins- 
titneiones sólo dada la Régia tie
nen sentido y fundamento, y así 
fuá que cuando à aquel Gobierno 
sucedió otro que si bien conservó 
el titulo de republicano no mani
festaba tener la misma fé en la 
bondad de esta forma políticii, se 
concedió autorización para usar las 
distinciones hereditarias ya crea
das, reservando la concesión do 
nuevas mercedes de esta elaso para 
cuando so reunieran las Córtes. 
Restablecida ahora felizmente la 
Monarquía legítima, exige impa- 
ríosamente la conveniencia pública 
que desde luego aparezca adornada 
de esta prerogativa, que como to
das las que le son propias no es 
privilegio de quo el Rey disfruta 
para su personal engrandecimien- 
to, sino medio que la ley pone en 
sus manos para que pueda cumplir 
sus altísimos deberes.

Los premios y honores que no

se limitan à ennoblecer al que los 
recibe, sino que enaltecen iambica 

: á su desceudenoia y perpetúan eu 
e1la al testimonio de la gratitud na
cional, son el más poderoso estímu
lo que puede ofreoerse A los gran
des corazones, cuya generosa am
bición no estima como digna re
compensa la paga material del ser
vicio prestado, sino que aspira á 
conseguir á fuerza de saorificies y 
merecimíeatos fama imperecedera.

En estos motivos se funda el 
Ministerio-Regeocia para resta
blecer desde luego la facultad de 
otorgar estas distinciones, natural 
cortejo de la ínstituoion monárqui* 
ca, á fin de que el Rey (Q. 0. G.), 
en poscsiou de ella desde el primer 
momento de su reinado, la ejerza 
como más convenga ai bien delà 
Nación que ha de regir como So
berano.

Por tanto ha acordado lo si
guiente:

Artículo 1.’ Se restablece la 
Real prerogativa de concaderGrau- 
dezas de España y Títulos del Rai- 
oo, quedando derogados el decreto 
de 24 de Mayo de f873 y la se
gunda parte del art, 1." del de 25 
de J ubío de 1874,

Art. 2." La concesión deOran- 
dezas y Títulos del Reino sa hará 
con arreglo à las disposiciones vi
gentes en la época en que se abo
lieron estas distinciones.

Art. 3.” El Ministro de Gracia 
y Justicia queda encargado delà 
ejecución del presente deoreto.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocieufos setenta y cinco.—El 
Presidente del Mmiaterio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro da Gracia y Justi
cia, Francisco de Cárdenas.

Constitaido el Mioisterio-Re- 
geocia he creído de mi deber dar 
conooimieoto oficial A V...... del
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fausto acontecimiento à quo debe 
eu or/geo. Eo las relaciones de loa 
Estados católicos con la Iglesia, lo 
que para aquellos ea próspero suce
so, para estos no puede ménos de 
ser feliz augurio de bienandanza. 
Si la Iglesia ha padecido con la 
Nación española los malessin cuen
to da estériles trastornos politicos, 
con el advenimiento al Trotio de un 
ilustre Príncipe, católico como sus 
preclaros antecasorea y decidido á 
reparar en cuanfo sea posible los 
daños causados, debe esperar días 
bonancibles y de mayor ventura. 
La proclamación de nuestro Rey 
D. Alfonso X1I, siendo el verdade
ro término de aquellos disturbios, 
será por lo mismo el principio de 
una nueva era, en la cual se verán 
restablecidas nuestras buenas rela
ciones con el Padre común de los 
deles, desgraciadamente interrum
pidas por las injusticias y los exce
sos de estos últimos tiempos; se 
procederá en todo lo que pueda 
afectar á estas recíprocas relacio
nes con el consejo de sábios Prela
dos y de acuerdo con la Santa Se
de; y se dará á la Iglesia yásus 
Ministros toda la protección que sa 
les debe en una Nación como la 
nuestra eminentemente católica. 
Para ello cuenta el Gobierno con la 
eficaz cooperación de V..,. y de 
sus dignos compañeros en el Epis- 
copado; con la ayuda de las altas 
corporaciones del Estado, y con el 
auxilio de los buenos católicos; 
me complazco en traamitir á V.....  
la nueva feliz de esta saludable 
mudanza en nuestra situación polí
tica que nos permite esperar dias 
más dichosos para la Naclou, y 
época de más ventura para ¡a 
Iglesia.

Dios guarde á V,.., muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1875,— 
Francisco de Cárdenas,

A los Emroos. Cardenales, M. R. 
Arzobispos, R. Obispos y Vicarios 
capitulares.

Ministerio de la Guerra.

DECRETO.

El deseo manifestado por mu
chos Jefes y Oficiales del ejércitore- 
tirados del servicio por conseouen- 
cia de los sucesos ocurridos desde el 
29 de Setiembre de 1868; la impor
tancia de atender en justicia las pe
ticiones dignas de consideración, y 
de no privar a) ejército y al paía 
de loa serviciosde aquellos que du
rante una honrosa carrera hayan 
justificado su aptitud y mereci- 
mienios, y el propósito del Gobier
no de agrupar en derredor del Tro
no deiaugusto Príncipe proclama
do por la Nación á lodos los que 
lealmente deseen contribuir à la de
fensa de las instituciones, con la 
necesidad por otra parte de resol
ver en breve plazo y con arreglo á 
su mismo criterio las instancias 
que sean presentadas con el indica
do objeio, han determinado al Mi
nisterio-Regencia del Reino 4 de
cretar lo siguiente:

1 .’ Se concederá la vuelta al 
servicio à los Jefes y Oficiales del 
ejército que, so teniendo malas no

tas, se hayan retirado ú obtenido . 
su licencia absoluta á consecuencia J 
únicamente de los sucesos politicos ’ 
que han tenido lugar desde el 29 ; 
de Setiembre de 1868, siéndoles de 1 
abono el tiempo que hayau estado 
separados del servicio.

2’ Los Jefes y Oficiales que 
deseen acogerse à los beua ficios que 
con cede eí art. anterior lo solí citarán 
dentro del improrogable término da 
dos meses, contados desdo fsta fe
cha en la Pauínsula, y desde la pu
blicación del presente decreto en 
tas de Ultramar,
• 3.’ Una Junta compuesta de 
tres Oficiales generales, oon el per
sonal auxiliar estrictamente nece
sario, será la encargada de info r 
mar respecto á las indicadas ins
tancias, teniendo á la vista cuantos 
antecedíates sean precisos y coa 
sujeción à las instrucciones que al 
efecto se le comuniquen por el Mi
nisterio de la Guerra, quien con 
presencia de todo acordará en cada 
caeo la ablución que sea proce
dente.

4 .“ Las instancias á que se re
fiere el art. 1.’ deberán ser cursa
das precisamente por los Capitanes 
generales do los distritos á los Di
rectores generales de las respectivas 
armas, y estos las remitirán direc- 
tamente ála Junta de que trata el 
art. 2/, acompañándolas de cuan
tos antecedentes y consideraciones 
estimen oportunas,

5 .’ El Ministerio de la Guerra 
dictará las demás disposiciones que 
la ejecución de este decreto recla
men.

Madrid cinco de Enero de mil 
oc hocientos setenta y cinco.—BI 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del CastiUo.—Él 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Gobierno civil de la pro
vincia de Cóx dobs.

Habiéndose acordado por la Co
misión permanente de la Exorna, 
Diputación provincial, en sesión de 
7 del currier te mea, retirar la au
torización que tenia concedida para 
la cobranza de los arbitrios provîn
tes, cesando desde el momento en 
su cargo el recaudador nombrado 
al efecto, lo pongo en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia á los efectos opor
tunos, esperando de dichas autori
dades se sirvan acusar à este Go
bierno el oportuno recibo do la 
presen te circular.

Córdoba 9 de Enero de 1875.
El Gobernador, 

£1 C. de Torres- Cabrera,

Núm. 1204.

Sección de Fomento.

D, Antonio Vicente y Hierro,

vecino de Azuaga (Badajoz) de , 
profesión labrador, y de 48 años • 
da edad, habitante eu la calle da ¡ 
Humilladero, número Í6, ha pre- j 
sentado á las doco de la mañana j 
del dia 5 de Enero de 1875, una so ■ 
licitud de registro de 12 perteoen - 
cias da la mina titulada Cármen, 
de mineral plomo argentífero, sita 
en el término de Fuente Obejuna, 
lindante a! M. con la dehesa de 
Ventilla, al P. con tierras de don 
Andrés Ortiz, ai N. con el soto quin ’ 
to de los Torbiscales, y por saliente 
oon el Zahurdón del Vicario, cuyo 
mineral es piorno argentífero. 1

La designación que hace es la j 
siguiente: *

Se tendrá por punto de partida 
un minado antiguo, de roca abler- 1 
ta para el camino de la Albarrana, 1 
próximo al punto de partida; des- ■ 
de él se medirán al 0. 70 metros y j 
se fijará la 1.‘ estaca; desde esta j 
al N. 100 metror, colocando la 2.'; j 
desde esta al E. 600, fijando la 3.“; / 
desde esta al S. 200 y se colocará { 
la 4,*; desdo esta al 0. 600 y se 
colocará la 5.* y de esta á la 1? re- 5 
sultarán 100 metros.

Ha consignado al mismo tiempo ' 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas,

Y habiendo cumplido las for
malidades de la ley, por decreto de 
6 del corriente he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal 
vo mejor derecho y que se anuncie 
al público en cumplimiento al pár
rafo 2/ del artículo 15 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 8 de Enero de 1875.
El Gobernador, 

C. de Torres Cabrera,

Núm. 1213.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telégrama que aca
bo de recibir me dice lo siguiente;

«Sien la provincia de su mando 
hubiese algún edificio religioso que 
por disposiciones anteriores estu
viese amenazado de ser destruido ó 
hubieran empezado su demolición, 
prevengo á V, S. suspenda todo 
trabajo y los conserve en su estado 
actual. >

Lo quo he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia y demás autori
dades, para que ae observe su pun
tual cumplimiento.

Córdoba 9 de Enero de 1875.
El Gobernador, 

£Í C, de Torres-Cabrera.

Núm. 1302.
Dirección general de ins

trucción pública.

Negociado da Uaiversidades. 
Anuncio,

Se halla vacante en la Facultad 
de Farmacia una categoría de tér
mino, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de 
ascenso de la misma Facultad que 
reúnan las circunstancias prescri
tas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio en la «Gaceta de Ma
drid,» remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto de los 
Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 23 de Diciembre da 
1874.—El Director general, José 
Moreno Nieto, rubricado.—Es co- 
piii: El Rector, Fernando Santos da 
Caeiro.

^ f^ 1 ijMiliii ■wtw*»^——■a^M^—mR»»^

Núm. 1209.

Beneficencia particular de 
la provincia de Córdoba.

Habiéndose instalado la Jauta 
prov inoial del Ramo y las oficinas 
de su Administración en la planta 
baja del edificio que ocupan las de 
la Secretaría de la Exorna. Diputa
ción provincial, se hace saber por 
medio del presente anuncio para 
conocimiento de las personas áquie- 
nes pueda interesar,

Córdoba 28 de Diciembre de 
1874,—El Presidente de la Junta, 
El D. de HomachueloB —El Admi

nistrador provincial, Antonio Gon
zalez.

«inmiHW ■
Núm. 1217.

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

Don José Maria Ramírez y Pineda, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Espejo.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por esta Jauta pericial á 
la formación del Amillaramiento 
de la riqueza, ir muebles, cultivo 
y ganadería, que ha de servír de 
base à el repaitimiento de la Con
tribución Territorial de 1875 á 
1876, se previene á estos veciaos 
y á los forasteros que posean fincas
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en este término Municipal, que en 
el término de 20 dias deben pre- 
aentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones jura 
das de la alteración de riqueza, 
acompafladas de las titulaciones 
legales que están prevenidas; en la 
inteligencia que los que dejen de 
presentaría, sufrirán el perjuicio de 
no ser oídos en sus reclamaciones.

Espejo y Enero 7 de 187S.— 
José Ramirez Pineda.^P. S, M,. 
Evaiisío L. de Guevara, Secre
tario.

Núm. 1218,

Alcaidia constitucional de 
Villafranca.

D on José de la Torre y Olivares, 
Alcalde de esta villa de Villa- 
fresca.
Debiendo procederse á la forma* 

clon del amillaramiento de la ri
queza imponible de este término, 
para el próximo alio económico de 
1875 á 76, es indispensable que 
todos los vecinos y hacendados pre 
eenten sus relaciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta dias, cou- 
tudos desde la fecha, de conformi
dad con lo prevenido por el Real 
decreto de 23 de Mayo da 1845, 
cuidando de espreaar con t ida exac
titud la situación y linderos de las 
fincas por los cuatro puntos cardi
nales, y en el caso de traslaciones 
de dominio, se exibirán los docu
mentos que las comprueben, se
gún ia circular de la Dirección ge
neral de contribuciones fecha 4 de 
Enero de 1870,

Villafranca 6 de Enero da 1875. 
“José de la Torre. — El Secretario, 
Rafael Jurado.

Nútn. 1220.

Alcaldía corregimiento de 
Montoro.

Hahiéndoseme dado parle por el 
Gefe de la Guardia Municipal de 

estravio de una marrana que hace 
tres meses ae encuentra en poder 
det vacíoo José Rodríguez, sin ha- 
berso presentado persona alguna á 
reclamaría, ignorando quien sea su 
dueño apesar de las diligencias 
practicadas al efecto, he acordado 
se publique por medio del presente, 
resefialáodüia áconíinuacion, para 
que pueda llegar á conocimiento 
de la persona á quien pertenezca; 
60 la inteligencia que si dentro del 
término de ocho días no la reclams- 
se con las pruebas competentes, se 
procederá á lo que corresponda.

Montoro? de Enero de 1875.— 
Antoniu E. Gómez.

Señas.
Cerda rubia, melosa, una oreja 

agujereada y la otra rasgada al 
tra ’ és.

Distrito Municipal de la 
Álmedíoilla.

Núm. 1153.
Alcaldía Constitucional de Almedinilla.

Periodo de ampliación, 
año económico de 1873 á 71.

Primer trimestre.
Extracto de la cuenta de fondos Municipales, correspondiente al Trimestre 

espresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del ante
rior, las cantidades recaudadas en el do la fecha y lo abonado durante 
el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dis
pone el art, 157 de la Ley Municipal vigente.

Capítulo.

Existencias del mes anterior
8.“ Resultados por adición.

,Cargo.

Cap Art.

»0.

3.' 2.’

Tote).
Daia.

Gastos del Ayuntamiento.
Gastos de formación de Estadística...................................

Policía urbana y rural.
Material del alumbrado.......................................................

Total.....................
RESUMEN.

Importa el cargo. ..............................................
Iden la data. .

Pesetas. Cénts.

. 78 37
399 96

. 477 93

Personal. Materia t. Total.

149 00 S » 145 s

» > 100 » 100 >

145 • lOd » 249 .

477 93
249 00

232 93Existenciaa que reaoltau para el mes aiguieoie. .
De forma que importando el cargo cnatrocíen tag sesenta y siete pesetas noventa y tres cénUmoa, y la da

ta doscientae treinta y dos pesetas noventa y tres céntimos, según queda expuesto, resulta una exialeucia de 
doscientas treinta y dos pesetas noventa y tres céntimos, de que se hace cargo la depositaría en la cuenta del 
siguiente mes de Octubre.

Almedinilla 30 de Setiembre de 1974,—El Alcalde. Manuel Malagón.—El Depositario, Juan Tirado.—El 
Regidor Interventor, José Malagón.—El Secretario, Vicente Rodríguez.

Núm. 1193.

Distrito municipal de la Almedinilla. Periodo de ampliación 
al año económico de 1873 á 1874.

2.* TRIMESTRE.
ESTRACTO de la cuente de fondos m unici palea correspondiente al trimestre expresado, que com prende las exis

tencias que resultaron en fin dei anterior, las cantidades recaudad es en el de la fecha y lo abonado durante 
el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artículo 197 de la Lev Mu- 
nicioal Vigente.

Capítulo. CARGO. Peaotna. Cia..

Existencia det mesanterior............................................................................................ , , 332 gg
7." Estraordicarioa y eventuales.. , ............................................... * ^ * ^ * ^ ' 180 »
8 * Resultas por adición. ...............................................................Í 1 * ^ * ^ * . ' * 361 80
9," Repartimiento Municipal y Consumos............................................  10010

DATA.
Total. . 87483

Capítulo. Artículo. Personal. Material. Total.
““—— Gastoa del Ayuntamiento. —»_

1." L* Sueldo de los empleados................................ 67 29 » » 57 39
Policia urbana y rural,

3.’ 1 ’ Haberes de los guardas nounicipales. , . 151 60 > • 151 50
Instrucción pública primaria.

4,’ l.’y 2.’ Sueldo de los profesores....................................... 229 15 57 32 286 47
Corrección pública.

7.* 2.* Pago de alquiler de laiCasa depósito mu-
oicipal.............................................  90 > 60 a

Resultas por adición.
12 l.“ Sueldo de los empleados del Ay unUmiento. 62 50 ■ 62 50

Contingente provincial..........................................180 > » > 180 *

Total. . . 730 44 57 32 787 76
RESUMEN.

Importa el Cargo................................................. . 874 83
Idem la Dala. . . '......................................... . 787 76

Total existente.............................. 87 07
De forma que importando el Cargo ochocientas setenta y cuatro pesetas ochenta y tres céntimos, y la Data 

setecientas ochenta y siete pesetas setenta y seis céntimos, según queda expuesto, resulta una existencia de 
ochenta y siete pesetas siete cóutimos, de que se hace cargo la Depositaría en la cuenta del entrante mes de 
Enero. Almedinilla treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos setenta y cuatro.—El Alcalde. Manuel 
Malagón.—El Regidor interventor, José Malagón.—El Depositario,’Jmio Tirado,—El Secretario, iVilote Ro
drigue», "Ministerio de Cultura 2024



j[ZG«S .
Nâm. 1206.

Juzgado Municipal de Pe
droche.

Doo Joaquin Gallardo y Ramirez, 
Juez Municipal de esta villa de 
Pedroche.
Hago eaberiquese hallan vacan

tes las plazas de Secretario Munici
pal en propiedad y en suplencia: así, 
pues, y en cumplí tais uto del artí
culo 12 ai 21 dol Regiainento de 
10 de Abril de 1871, se han de pro- 
vistar: y para ésto, se anuncia su 
convocaloda ea el presente edicto 
con el fin de que se presenten las 
solicitudes de los aspirantes ante 
mi Juzgado dentro del term no de 

JS dies á contar desde la publica- 
cion de este anuncio en el «Boietin 
Ofioial» de la proviucia.

Juzgado Municipal de Pedroche 
á 31 de Diemnahre de 1874.—Por 
su mandado., Josá Madueño,¡Secre
tario.

Núm. 1214.
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

Pon Juan Manuel Dominguez, 
Juez de primera instancia de esta 
partido,

En la ciudad do Cabra, d trece 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro, el Sr. D. Juan Ma
nuel Dominguez, Juez de primera 
inelancia de este partido, visto el 
pleito civil ordinario que en este 
Juzgado pende, promovido à ins
tancia de D. Francisco Moreno 
Ruiz, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D. Rafael 
Sabariego Ortiz, sobre adjudica- 
cioQ en pleno domieio dolos bienes 
de la capeUaeía colativa fundada 
por Pedro Portillo y sus hermanos' 
Juan de Castro Portillo y V.* Ana, 
doña Mariana y doña María de la 
Sierra Portillo (siguen los resul
tandos y considerandos), por ante 
mí el Escribano dijo: debía mandar 
y mandó que al D. Francisco Mo
reno Ruiz se le dé la posesión de la 
tinca de cabida de .diez y ocho fa
negas de tierra, término da esta 
ciudad, al pórtico de Riofrío, que le 
hau sido cedidas por U. 'Francisco 
Ferez Aranda y Camacho, sin per
juicio de tercero, Jáudose comisión 
para el acta de posesión al alguacil 
de guardia Manuel del Rosal y 
escribano actuario, conforme á lo 
prevenido en el artículo 698 de la 
ley de Enjuiciamiento civi!, ha- 
ciCndcEc la intimacicn neceíaria ai 
eo.tto t e dicha finca ó ai que la 
(itga tn tu cieltcía y udminisha* 

CÍO» {Sin que re con «can ai Moreno

Ruiz como tal poseedor de la mis- 
má, y'practieada la diligencia de 
posesión dóse cuenta.

Dada que fué la posesión de las 
diez y ocho fanegas de tierra man
chón a! D. Francisco Moreno Ruiz 
en doce da Octubre último, consi
guiente â lo prevenido en el artícu
lo 700 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, ae publica por medio del 
preseote edicto el auto inserto.

j Cabra veinte y uno de Díciem- 
Í bre de mil ochocientos setenta y 
! cuatro.—Juan Manuel Domín

guez.—El actuario, José Maria No
gués.

Núm. <150. 
E DICTO.

D. Fernando Aguilar, Capitan Ayu
dado deí Batallón de la Reserva 
núm. 23 y Juez fiscal en la pre
sente sumaria.
Habiendo desertado de Córdoba 

el catorce de Noviembre último el 
cabo primero de la octava compa
ñía Antonio Bermejo Gómez, al 
tiaaladarse el Batallón de guarni
ción à Madrid,.natural de Almodo
var, provincia de Ciudad-Real, dis
trito militar de Caslilla la Nueva, 
á quien estoy sumariando como 
desertor:

Usando de las fscultades que 
conceden las ordenanzas en estos 
casos á los Ofloialea del Ejército, 
llamo y emplazo por primer edicto 
al esprésado cabo prinaero Antonio 
Bermejo Gómez, señalándole la 
guardia da prevención del Batallón 
en este Canten, donde deberá pre- 
sentarse dentro del lérmno de 
treinta dias ú contar desda la pu
blicación de! presente edicto á dar 
sü descargo, y de mí presen tarse en 
el término señalado se seguirá la 
cansa y eentsuciará en rebeldía.

Miranda deEbro á 20 de Diciem
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bre de tSTd.—Femando Aguilar. ■

Hojas de padrón con ¡ 
arreglo al art. 21 de • 
reglamento de 6 de Ma- 
yb de 871. Se hallan j 
de venía en la librería 
del «Liario de Cerdo- 
ha,» San Fernando 3j 
y-Le Irados 18.

Be cemprah recibos de caballos . 
requiiedet, de nueve de la mañana 
á u¿a de la larde, tn el despacho 
del Abogado D. Jcié Franoitíco de ■ 
Trasobares, calle de Sen Francisco. ;

Novelas completas porcus 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 3 
novela histórica por D. Antonio 
San Martín.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra | 
mon Ortega y Frías. j

«Los Farsantes,» memorias de j 
un 1 usca-vidas por D. Manual Fer- | 
nandez y Gonzalez. |

«Pompeya la ciudad desenterra- ■ 
da,» novela histórica por D. Anto- 1 
nío de San Martin. *

«La Espuela.» Eoisodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en holandesa.

VENTA.

sa hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D, Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 1 
avistarse con D. Juan Rafael Ve- í 
lasco calle Pedregosa núm. 11. j

A los maestros. |

Estados mensuales de | 
las cantídfídes que se les j 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deU Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando» 3i.
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ruegos-estados para 
la lomacíon del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se haUan de venta en la 
imprenlay liíografiadel 
«Diario de Córdoba,» S 

i

Letrados 4 8 y San Fer
nando 34.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
400 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nina. 34, 
todo por cinco reale

BEKEFíGEiNGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
sualcs, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimienlos de Benefi
cencia. ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Detrudes 71.

A ¡os Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la Íormacion del amilla- 
miento y reparUmiento, 
presupueglos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.
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